
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral   

Demandante(s):  Libardo Caycedo Barrera   

Demandado(s):  José Humberto Giraldo Giraldo  

Radicación:  25269310300120150023400 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado WILSON DAVID ORTIZ 

BELLO, identificado con la C.C. No. 1.018.483.441 de Bogotá y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 361.733 del C. S. de la J., para intervenir en el proceso como apoderado 

de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

SEGUNDO: Previo a resolver la solicitud de levantamiento de medida cautelar 

presentada por el abogado WILSON DAVID ORTIZ BELLO, deberá acreditarse el 

cumplimiento a la transacción realizada por las partes el 12 de marzo de 2018, 

debiéndose consecuentemente solicitar la terminación del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 98, hoy 19 de agosto de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito
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